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09:00 HORAS 
 
 

O R D E N   D E L   D Í A 
 
 
 

1. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, mediante 
el cual se aprueba la modificación a los capítulos 1000 y 3000 del Anteproyecto de 
presupuesto de egresos del Instituto Electoral de Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 
2023, aprobado mediante Acuerdo No. IETAM-A/CG-69/2022. 
 

2. A petición del Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas, propuesta de la persona para ocupar la titularidad, en su caso, de la Dirección 
de Administración, que formula en términos y para los efectos del artículo 24 del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

 

3. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas por el cual 
se aprueba la designación de la persona titular de la Unidad de Fiscalización, Planeación y 
Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, de este Instituto, a propuesta del Consejero 
Presidente. 
 

4. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas por el cual 
se aprueba la designación de la persona titular de la Dirección del Secretariado de este 
Instituto, a propuesta del Consejero Presidente. 

 
5. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas por el cual 

se aprueba la designación de la persona titular de la Unidad de Igualdad de Género y No 
Discriminación de este Instituto, a propuesta del Consejero Presidente. 

 

6. Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que se 
emite en cumplimiento de la Sentencia del Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas 
relativa al recurso de apelación identificado con la clave TE-RAP-26/2022, mediante la cual 
revocó la resolución IETAM-R/CG-11/2022 emitida por el citado Consejo General, en el 
sentido de ordenar diversas diligencias de investigación, así como emitir una nueva 
resolución en el procedimiento sancionador especial identificado con la clave PSE-06/2022, 
instaurado con motivo de la denuncia interpuesta por el Partido Político Morena, en contra 
de la C. Ofelia Noemy González Márquez, en su carácter de Presidenta Municipal de 
Xicoténcatl, Tamaulipas, por la supuesta comisión de las infracciones consistentes en uso 
indebido de recursos públicos, transgresión al principio de neutralidad y coacción al voto; 
del C. César Augusto Verástegui Ostos, otrora precandidato del Partido Acción Nacional, al 
cargo de Gobernador del Estado de Tamaulipas, por la supuesta comisión de la infracción 
consistente en coacción al voto; así como en contra de los partidos políticos Acción 
Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, por culpa in 
vigilando. 


